
 

Embarazo. Notificación. 

 

¿Cuál es el plazo que tiene una empleada para informar mediante certificado de prenatal 
su embarazo? ¿Dicho Certificado sino tiene la fecha probable de parto es válido? 

El aviso al empleador se realiza a partir de cumplido el tercer mes, porque antes puede hacerlo 
pero hay riesgo de abortos espontáneos. En Anses se presenta el FPS2.55 con los datos 
completados por el médico también a partir del mes 3. El certificado tiene que tener las semanas 
de gestación y la fecha probable de parto. 
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